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JUZGADO CUARENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., once (11) de mayo de Dos mil veintiuno (2021) 

 

ACCIÓN DE TUTELA No. 110014003049202100345 00 

 

ACCIONANTE: ROSA RIFALDO DE RODRIGUEZ 

ACCIONADO: UNION TEMPORAL SERVISALUD-SAN JOSÉ 

 

  Se decide en sede de tutela el asunto del epígrafe. 

 

 

I. ANTECEDENTES 

 

 

La ciudadana ROSA RIFALDO DE RODRIGUEZ actuando a motu proprio acudió 

en sede constitucional de tutela bajo los lindes del canon 86 buscando protección 

a los derechos fundamentales a la Vida, Salud, con base en la siguiente situación 

fáctica: 

 

Manifestó la peticionaria que se encuentra afiliada al sistema de salud a través de 

la UT SERVISALUD SAN JOSÉ, tiene 73 años de edad y padece de una 

enfermedad crónica llamada “CREST”. 

 

Señaló, que el 18 de abril de la presente anualidad fue llevada de urgencia al 

hospital Universitario San Ignacio, por presentar fuerte dolor en el ojo derecho con 

pérdida de visión, siendo valorada por un oftalmólogo quien realizó examen 

ocular, encontrando presión intraocular elevada, evidenciando hemorragia vítrea 

de reflectividad media y ordenó consulta de control oftalmología retina, consulta 

de control oftalmología glaucoma, ecografía ocular modo a y b con observación 

de prioridad, examen de ultraviomicroscopia ocular con observación prioridad.  

 

Señaló que después de insistir, se logró cita para el 28 de abril de 2021, donde el 

oftalmólogo que la atendió ordenó, reparación de lesión retinal por 

fotocoagulación (laser) vía interna, vitrectomía posterior con inserción de silicón 

gases ojo derecho urgente, advirtiendo la urgencia de realizar dicha cirugía, pero 

hasta el momento no se ha practicado. 



La actuación surtida en esta instancia 

 

Se avocó conocimiento de la presente acción constitucional el 30 de abril del año 

en curso, disponiéndose el requerimiento a la entidad encartada y concediéndole 

el término legal de dos (2) días para que ejerciera su derecho de defensa, además 

de vinculó a la Superintendencia Nacional de Salud, Administradora de los 

Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud – ADRES, Ministerio 

de Salud y Protección Social y la Secretaría Distrital de Salud.  

 

Vencido el término concedido, la parte accionada UT SERVISALUD SAN JOSÉ a 

través de abogada -gestión jurídica, indicó que en la presente acción se configura 

un hecho superado, como quiera que la cirugía requerida por la accionante, fue 

programada para el 7 de mayo de 2021. 

 

La Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en 

Salud – ADRES, señaló que no ha vulnerado derecho fundamental alguno a la 

accionante, pues no es la entidad encargada de prestar servicios de salud, 

además, que lo aquí discutido no es tema que corresponda la jurisdicción 

constitucional. 

 

El Ministerio de Salud y Protección Social, solicitó la declaratoria de 

improcedencia de la presente acción en lo que respecta a dicha entidad, al señalar 

que en el marco de sus competencias no está la de dirimir problemáticas como la 

aquí planteada. 

 

Por su parte, la Secretaría Distrital de Salud a través de la jefe de la oficia asesora 

jurídica, solicitó ser desvinculada del presente trámite, toda vez que no se 

encuentra probada la vulneración o puesta en riesgo el derecho fundamental 

alegado, pues las obligaciones que se deriven de la mencionada prestación de 

servicios es responsabilidad exclusiva de SERVISALUD EPS.  

 

II. CONSIDERACIONES 

 

Problema Jurídico. 

 

En el caso sub examine, compete al Juez Constitucional determinar si la entidad 

accionada ha vulnerado los derechos fundamentales de la señora ROSA 



RIFALDO DE RODRIGUEZ, al no autorizar la intervención quirúrgica que requiere 

para tratar las patologías que la aquejan.  

 

Jurisprudencia aplicable al caso: 

 

En sentencia T-760 de 2008, ultimó la Corte que el derecho a la salud tiene el 

carácter de fundamental, en los siguientes términos: “El reconocimiento de la salud 

como un derecho fundamental en el contexto constitucional colombiano, coincide con la 

evolución de su protección en el ámbito internacional. En efecto, la génesis y 

desenvolvimiento del derecho a la salud, tanto en el ámbito internacional como en el 

ámbito regional, evidencia la fundamentalidad de esta garantía. (…) El Comité de 

Derechos Económicos, Sociales y Culturales advierte que ‘todo ser humano tiene 

derecho al disfrute del más alto nivel posible de salud que le permita vivir dignamente’,1 

y resalta que se trata de un derecho ampliamente reconocido por los tratados y 

declaraciones internacionales y regionales, sobre derechos humanos.2 Observa el 

Comité que el concepto del ‘más alto nivel posible de salud’ contemplado por el PIDESC 

(1966), tiene en cuenta tanto las condiciones biológicas y socioeconómicas esenciales 

de la persona como los recursos con que cuenta el Estado, en tal sentido es claro que 

éste no está obligado a garantizar que toda persona goce, en efecto, de ‘buena salud’, 

sino a garantizar ‘toda una gama de facilidades, bienes y servicios’ que aseguren el más 

alto nivel posible de salud.3” 

 

En tales condiciones, concluyó la Corte, que la salvaguardia del derecho 

fundamental a la salud se debe conceder, conforme los principios de eficiencia, 

universalidad y solidaridad del sistema general de seguridad social, 

expresamente consagrados en el artículo 49 superior.  Frente al tema consideró: 

“Cuando el servicio incluido en el POS sí ha sido reconocido por la entidad en cuestión, 

pero su prestación no ha sido garantizada oportunamente, generando efectos tales en la 

salud, como someter a una persona a intenso dolor, también se viola el derecho a la 

salud y debe ser objeto de tutela por parte del juez constitucional.4 Cuando el acceso a 

                                                 
1 El PIDESC, artículo 12, contempla “el derecho de toda persona al disfrute del más alto nivel posible de 

salud física y mental”. 
2 Observación General N° 14 (2000) “El derecho del más alto nivel posible de salud” (2). 
3 Observación General N° 14 (2000) “El derecho del más alto nivel posible de salud” (9). “(…) un Estado 

no puede garantizar la buena salud ni puede brindar protección contra todas las causas posibles de la mala 

salud del ser humano. Así, los factores genéticos, la propensión individual a una afección y la adopción de 

estilos de vida malsanos o arriesgados suelen desempeñar un papel importante en lo que respecta a la salud 

de la persona […].” 
4 Corte Constitucional, Sentencia T-085 de 2007, en este caso se decidió que “(…) la prestación del servicio 

de salud a los usuarios del SGSSS debe ser oportuna y eficiente, pues ello garantiza que las condiciones de 

salud del paciente tiendan -como es su esencia- hacia la recuperación o control de la enfermedad que lo 

aqueja y no hacia una mayor perturbación funcional de su organismo que pueda afectar su derecho a la 

vida en condiciones dignas.” 



un servicio de salud no es prestado oportunamente a una persona, puede conllevar 

además de un irrespeto a la salud por cuanto se le impide acceder en el momento que 

correspondía a un servicio de salud para poder recuperarse, una amenaza grave a la 

salud por cuanto la salud puede deteriorarse considerablemente. 

 

(…)De forma similar, los servicios de salud que se presten a las personas deben ser de 

calidad. Para las entidades obligadas a garantizar la prestación del servicio, respetar ese 

derecho, supone, por ejemplo, que a la persona no se le debe entregar un medicamento 

u otro tipo de servicio médico de mala calidad, que desmejore la salud de la persona.5  

  

Si bien los conceptos de oportunidad, eficiencia y calidad de los servicios de salud 

comprenden muchos aspectos, la jurisprudencia constitucional se ha ocupado 

frecuentemente de problemas recurrentes a los cuales ha respondido aludiendo al 

principio de integralidad y al principio de continuidad, entre otros.”6 

 

En punto a la necesidad de una determinada prestación, y después de hacer una 

amplia recopilación sobre el tema del acceso a la salud y sus principios rectores, 

la Corte Constitucional, en pronunciamiento del 15 de abril de 2013 precisó: “Cabe 

resaltar que este principio no implica que el paciente pueda solicitar que se le presten 

todos los servicios de salud que desee. Quien tiene la capacidad de definir cuáles 

procedimientos o medicamentos son requeridos por el usuario es el médico tratante 

adscrito a la EPS. Tampoco se da por cumplido con la aplicación de un tratamiento 

médico meramente paliativo, sino solamente con la suma de todos los servicios 

requeridos para que el diagnóstico evolucione favorablemente. 

 

Así las cosas, colige la Corte que el principio de integralidad funge como complemento a 

la normatividad vigente para que la persona reciba una atención de calidad y completa, 

confinada a mejorar su condición y su estado de salud7. Los afiliados tienen derecho a 

                                                 
5 En la sentencia T-597 de 1993, por ejemplo, la Corte tuteló el derecho a la salud de un niño al que se le 

habían generado afecciones de salud, producto de un servicio médico mal practicado, y la posterior omisión 

para enmendar el yerro. 
6 Ver sentencia T-760 de 2008. 
7 Sentencia T-073 de 2012: “En síntesis, el principio de integralidad, tal y como ha sido expuesto, comprende 
dos elementos: ‘(i) garantizar la continuidad en la prestación del servicio y (ii) evitar a los accionantes la 
interposición de nuevas acciones de tutela por cada nuevo servicio que sea prescrito por los médicos 
adscritos a la entidad, con ocasión de la misma patología’. De igual modo, se dice que la prestación del 
servicio en salud debe ser: 
-Oportuna: indica que el usuario debe gozar de la prestación del servicio en el momento que corresponde 
para recuperar su salud, sin sufrir mayores dolores y deterioros. Esta característica incluye el derecho al 
diagnóstico del paciente, el cual es necesario para establecer un dictamen exacto de la enfermedad que 
padece el usuario, de manera que permita que se brinde el tratamiento adecuado. 
-Eficiente: implica que los trámites administrativos a los que está sujeto el paciente sean razonables, no 
demoren excesivamente el acceso y no impongan al interesado una carga que no le corresponde asumir. 



que la prestación del servicio sea óptima, en el sentido de que los actores del sistema 

cumplan con la finalidad primordial de éste, es decir, brindar una atención oportuna, 

eficiente y de calidad, en conclusión “el derecho a la salud debe entenderse como un 

derecho al disfrute de toda una gama de facilidades, bienes, servicios y condiciones 

necesarios para alcanzar el más alto nivel posible de salud”8  

 

En eventos en los cuales el hecho generador de la tutela ha cesado, la Corte 

Constitucional ha expresado que la tutela deja de ser el mecanismo apropiado 

para reclamar la protección fundamental, pues se está frente a un hecho 

superado9, aspecto que fue tocado en sentencia T-114 de 2013, donde expuso: 

”2.3.1.4. De igual manera, la carencia actual por hecho superado, se presenta 

cuando la pretensión es satisfecha antes de que el fallo de tutela sea proferido, con 

lo cual, se torna inocuo impartir alguna orden encaminada a superar una situación 

ya acaecida. En tal caso, el juez constitucional deberá pronunciarse sobre los derechos 

invocados y la situación fáctica que generó la interposición del amparo.” 

 

Desde la perspectiva de las jurisprudencias señaladas, en particular, se analizará 

el caso concreto. 

             

El caso Concreto: 

 

De la documental arrimada al asunto, queda demostrado que la señora ROSA 

RIFALDO DE RODRIGUEZ, se encuentra activa en el Plan de beneficios en 

Salud de la UNION TEMPORAL SERVISALUD EPS en el régimen contributivo, 

quien según su historia clínica tiene como diagnostico “SINDROME DE CREST, 

HIPERTENSIÓN ARTERIAL, GLAUCOMA”. 

 

Según lo informado por la entidad accionada a través de las documentales 

aportadas al plenario, así como de la conversación telefónica establecida el día 

10 de mayo de 2021 con la señora CATALINA RODRIGUEZ (hija de la 

accionante), se establece con claridad que efectivamente la UNION TEMPORAL 

SERVISALUD EPS ha cumplido con lo reclamado por la peticionaria en el escrito 

                                                 
-De calidad: esto quiere decir que los tratamientos, medicamentos, cirugías, procedimientos y demás 
prestaciones en salud requeridas contribuya, a la mejora de las condiciones de vida de los pacientes.” 
Observación General N° 14 (2000) ‘El derecho del más alto nivel posible de salud’. 
8 Observación General N° 14 (2000) ‘El derecho del más alto nivel posible de salud’. 
9 Al respecto, el Decreto 2591 de 1991, en su Artículo 26, lo regula de la siguiente manera: “Si, estando en 

curso la tutela, se dictare resolución, administrativa o judicial, que revoque, detenga o suspenda la 

actuación impugnada, se declarará fundada la solicitud únicamente para efectos de indemnización y de 

costas, si fueren procedentes”. 



de tutela, esto es, procedió a emitir la autorización necesaria para llevar a cabo el 

procedimiento quirúrgico reclamado a través de esta acción, el cual fue realizado 

el día 7 de mayo de la presente anualidad, tal como se desprende de los soportes 

anexos a la contestación de la presente acción constitucional, situación que pone 

en evidencia que el hecho generador de la protección aquí invocada se encuentra 

superado y  de donde se concluye que, por lo menos en la hora actual, ya no es 

necesario emitir orden a la parte accionada para que proceda conforme lo 

solicitado. 

 
 

III.  DECISIÓN 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Nueve (49) Civil Municipal de 

Bogotá D. C., administrando justicia en nombre de la República de Colombia y 

por autoridad de la ley,  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR la CARENCIA ACTUAL DE OBJETO, por HECHO 

SUPERADO, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta 

sentencia. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR por el medio más expedito esta decisión a todos los 

interesados. Por secretaría líbrense las comunicaciones pertinentes y remítase 

copia del presente fallo a la accionada y vinculadas. 

 

TERCERO: ORDENAR la remisión de la actuación ante la Honorable Corte 

Constitucional, en caso de no ser impugnada esta providencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

     
NÉSTOR LEÓN CAMELO 

JUEZ 

 

 
CM. 


